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NOTARÍA 3 
DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 1704. 
MIL SETECIENTOS CUATRO. ---

DE FECHA: PRIMERO (19.) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOs (2022). 
OTORGADA EN LA NOTARÍA TERCERA (3) DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 

DATOS DEL INMUEBLE: 

UBICACIÓN DEL PREDIO: RURAL (X) EL COLEGIO (CUNDINAMARCA) 

MATRICULA INMOBILIARIA: -166-66633 

CEDULA CATASTRAL: b4-00-0001-0003-0cO 

DESCRIPCIÓN Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: LOTE DE TERRENO NUMERO 

UNO (01). JUNTO CONLA CONSTRUCCIÓN EN ÉL EXISTENTE, UBICADO EN 

LA CALLE PRIMERA A (1 A NÚMERO UNO GUIÓN TRECEQUINCE 
DIECINUEVE (1-13/15/19) DEL MUNICIPIO.DE ÉL COLEGIO - DEPARTAMENTO 

T 

DE CUNDINAMARCA.-

CODIGO ACTO VALOR ACTO 

SIN CUANTÍA 
(ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 335 DE FECHA DIECIOCHO (18) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) OTORGADA EN LA NOTARÍA 3 DEL 

0901 ACLARACION 

CIRCULO DE BOGOTA D.C.) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO N° IDENTIFICACIÓON 
CAUSANTE:: 

RAFAEL ANTONIO PINZÓN --C.C. 17.176.j17 
OTORGANTES: 

Herederos 
JOSE RAFICO PINZON HERNÁNDE -C.C. 79.716.471 

Quien obra en nombre propio y en nombre y representación de: --

BLANCA CECILIA HERNÁNDEZz DË PINZÓN-

NOHORA IDALY PINZÓN HERN�NDEZ -

C.C. 41.424.827 

-C.C. 51.867.429 

JAIRO ELIECER PINZÓN HERNÁNDEZ -- -C.C. 79.463.347 

NIDYA PATRICIA PINZÓN HERNÁNDEZ- -C.C. 52.016.114 

_17 29AB95 2Ca 
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OLGA LUC*A PINZÓN HERNÁNDEZ - C.C. 52.052.677 

FREDY RICARDO PINZÓN HERNÁNDEZz- -C.C. 80.052.956 

En Boçotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca. Repiblica de 

Colombia, al primer (1er.) día del mes ce julio del añc dos mil veintidós (2022), 

ante mi HÉCTOR ADOLFO SINTURA VARELA, NOTARIO TERCERO (3°) DEL 

ciRCULo DE BOGOTÁ DISTRITO CAP!TAL, se otorgó escritura pública cuyo 

contenido es el siguiente:-

Compareció: JOSÉ RAFICO PINZON HERNANDEZ, mayor de edad, residente y 

domiciliado de Soacha (Cundinamarca), identificado con la cédula de ciudadania 

número 79.716.471 expedida en Boçotá D.C.; actuando como hijo y heredero y en 

nombre y representación de' BLANCA CECILIA HERNANDEZ DE PINZÓN, mayor 

de edad. residente y domiciliade en esta ciudad, identificada con la c�dula de 

ciudadania número 41.424.827 expedida en Eogctá D.C. actuando en calidad de 

cónyuce sobreviviente de! causante: NOHORA IDALY PINZON HERNÁNDEZ, 

mayor de edad, residente y domiciliada en esta ciudad, identificada con la céduia de 

ciudadania número 51.867.429 expedida en Bogotá D.C., JAIRO ELIECER PINZÓN 

HERNANDEZ, mayor de edad, residente y comiciiado en esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadania número 79463.347 expecida en Bogotá D.C., NIDYA 

FATRICIA PINZON HERNANDEZ, mayor de edad, residente y domiciliada en esta 

ciudac, identificada con la cédula de ciudadania número 52.018.114 expedida en 

Bogotá D.C., OLGA LUC*A PINZÓN HERNANDEZ, mayor de edad, residente y 

domiciliada en esta ciudad, idenificada con la céduia de ciudadania número 

52.052.677 expedida en Bogotá D.C.. FREDY RICARDO PINZÓN HERNÁNDEZ, 

maycr de edad residente y domiciliado en esta ciucad. identtcedo con la cédula de 

ciudacania número 80.052.956 expedida en Bogotá D.C., cuya representación 

acredita con los poderes especiales, amplios y suficientes que protocolizan con 

el presente instrumento para que su tenor se inserte en las copias que del mismo se 

expidan, quien manifiesta bajo la gravedad del juramento que sus poderdantes se 

encuentrarn con vida y en pieno uso y goce de sus facultades mentales, por lo cual 

exonera a la Notaria de toda responsabilidad civil y penal que se derive o pudiere 

derivarse del uso indebido o fraudulento de dicho poder, y manifestó 

PRIMERO: Que mediante escritura púolica número trescientos treinta y cinco 
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(335) de fecha dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidóós (2022) otorgada 

en la Notaría Tercera (3*) del Circulo De Bogotá D.C., aún sin 'registrar, el 

compareciente suscribió escritura de ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, del causante constituida por el 

señor RAFAEL ANTONIO PINZON, quien en vida de identifico con la cedula de 

ciudadania 17.176.117 expedida en Bogotá, D.C., donde se adjudica a los herederos 

el inmueble consistente en el LOTE DE TERRENO NÚMERO UNO (01), JUNTO 

CON LA cONSTRUCCIÓN EN ÉL EXISTENTE, UBICADO EN LA CALLE 

PRIMERA A (1 A) NÚMERO UNO GUIÓN TRECEI QUINCE/ DIECINUEVE (1 
13/15/19) DEL MUNICIPIO DE EL COLEGIO DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, determinado(s) por su cabida y linderos en la escritura 

anteriormente citeda, e identificado con el(los) folio(s) de matrícula innobiliaria 

número(s) 166-66633 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de La Messa 

(Cundinamarca). 
SEGUNDO: Que por un error involuntario en la mencionada escritura trescientos 

treinta y cinco (335) de fecha dieciocho 18) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) otorgada en la Notaria Tercera 3) del Circulo De Bogotá D.C., al citar el 
. 

valor de adjudicación de la primera partida, inmueble anteriormente descrito, en la 

primera y segunda hijuela se indicó qiue era la suma de tres millones quinientos 

mil pesos moneda corriente ($3.500.000), cuando lo correcto era la suma de dos 

millones trescientos mil pesos moneda corriente ($2.300.000), razón por la cual 

fue devuelta por la Oficina de Registro de Instrumentos Püblicos de La Mesa 

(Cundinamarca) 
TERCER0: Que para subsanar dicho error. el compareciente procede a ACL4 

y CORREGIR la citada escritura púbica rectificando que el valor de adjudicacion d 

la primera partida, inmueble anteriormente descrito, en la primera y segunda hjueta 

es la suma de dos millones trescientos mil pesos moneda cofriente 

$2.300.000). 
CUARTO: Que la escritura pública objeto de la presente ACLARACIÓN, sigue 

vigente, en sus demás clusulas y sin modificación alguna. 

CONSENTIMIENTO, COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIONES En el presente acto 
o contrato los intervinientes aceptamos Si X Nonos envien directamente o a 
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guien otorguemos poder, comunicación y notificaciones al (los) siguiente(s) 

electrónicb(s):-

Nombre: JOSE RAFICcO PINZÓN HERNÁNDEZ (Apoderado)-
Correo joseraficooinzon@amail.com 

Se pone de presente a los intervinientes que cuando reciban un email, el sistema 

dispuesto por la Superintendencia de Notariado y Registro, tendrá los efectos de 

notificación conforme a los dispuesto en el numeral 1 articulo 67 de la ley 1437 de 

2011. 

Se le informa a las partes que en caso de no aceptar las notificaciones, con el fin de 

cumplir los requisitos técnicos exigidos por la Superintendencia de Notariado y 

Registro oara la radicación electrónica de la Escritura Pública, se escribirá el coreo 

de la Notaria, sin que elio implique responsabilidadu obligación alguna por parte de 

la Nctaria o sus funcionarios frente a los intervinientes. Igualmente se les informa 

que en este evento para cualquier notiticacion o comunicaCIÓN deben acercarse 

perscnairmente a la Oficina de Registrö de Instrumentos Públicos correspondient 

EL(LA) COMPARECIENTE HACE CONSTAR QUE: 

-Ha n) verificado cuidadosamente sus) nombre(s) 
ompletos, estado civil y número 

de sus documentos de identidad. Declara(n). Gce todas las cláusulas consignadas 

en ei presente instrumento son correctas y que, en consecuencia, asumen la 

responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en las mismas. 

- Que conoce(n) la ley y sabe{n) que la Notaría responde de la regularidad formal 

del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados. Se advirtió a (la) (los) otorgante (s) de esta escritura de la obligación 

que tienen de leer la totalidad de su texto. a fin de verificar la exactitud de todos los 

datos en ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que les 

pareciere. La firma de la misma demuestra la aprobación del texto, en consecuencia, 

la Notaria no asume ninguna responsabilidad por error o inexactitudes establecidas 

con posterioridad a la firma del (a los) otorgantes, y del(la) Notario(a), en tal caso de 

la existencia de estos casos, deben ser corregidos mediante el otorgamiento de 

nueva escritura suscrita por el (los) que intervinieron en la inicial y sufragada por el 

(ellos) mismos. (Articulo 35 Decreto ley 960 de 1.970). 

ADVERTENCIA SOBRE REGISTRO: Se deja constancia que los intervinientes 
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El documento ESCRITURA Nro 335 del 18-02-2022 de NOTARIA TERCERA de BOGOTA D. C. fue presentado para su inripción como solicitud de registro de documentos con Radicacion:2022-166-6-2227 vinculado a la Matricula Iro biliaria: 166-66633 

ERTIFICADOS ASOCIADOS: 2022-166-1-11047 

Conforme con el principio de Legaiidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto de Registro de Instrumentos Publicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes azones y fundamentos de derecho: 

EOTROS 
ERIFICADO EL DOCUMENTO OBJETO DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION SE OBSERVA QUE EL INMUEBLE OBJETO DE LA IRANSFERENCIA ESTA AVALUADO EN S4.600.000.SE ADJUDICA EN DoS HIJUELAS CADA UNA DEL 50%, AL FINAL DELA EARTIDA PRIMERA ADJUDICADA EN LAS DOS HIJUELAS, SE DICE QUE EL INMUEBLE SE ADJUDICA EN LA SUMA DE 3.500.000, SUMA ESTA QUE NO CORRESPONDE AL 50% DEL VALOR DEL AVALUÓ DADO AL INMUEBLE. ART. 30 DEL DECRETO 960 E 1970- ACLARAR POR MEDIOS LEGALES 

NA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATVA DE INSCRIPCION, FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN ESTA OFICINA, EL DOCLiENTO BARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA. 
GUANDO LA CAUSAL O LAS CAUSALES QUE RECHAZA (N) LA INSCRIPCION DEL DOCUMENTO NO SEA {N) SUeSANASLE (S). SE CONFIGURE EL PAGO DE LO NO DEBID0, SE PRODUZCAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRAMITE, EL TERMINO PARA SOUCITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PARA LOS QERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES CALENDARIO, CONTADOS A PARTR DE LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADINISTRATIVO QUE 
NIEGA EL REGISTRO O SE DESANOTE EL DOCUMENTO INSCRITO. 

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE D!NERO POR CONCEPTO DE IMPUESTO DE REGISTRO, DEBE DIRIGIRSE A LA GOBERNACICN DEL DEPARTANENTO DE GUNDINAMARCA, EN LOS TERMINOS DEFINIDOS POR EL ARTICULO 15 DEL DECRETO 650 DE 1996. 

OS ACTOS O NEGOCIOs JURIDICOS A QUE SE REFIERE EL ARTCULO 4 DELALEY 1579 DE 2012, DEBERAN PRESENTARSE PARA SU INSCRIPCICN, DENTRO DE LOS OOS (2) MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARALES OLAFECHA DE EJECJTORE PARA ROVIDENCIAS JUDICIALES O ADIINISTRATIVAS, VENC:DOS LOS CUALES, SE CCERARAN INTERESES MCRATORIOS POR IMPUESTO DE REG:STRO, PRE IS.OSS ENLA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1$96 ARTICULO 14. 
E 
XcEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONACOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECAY EL ACTO DE CONSTIFUCION DE PATRIAMNO O FAMILIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 28 DEALEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DAS HABLES SJGUIENTES A SU AUTORIZACION. VENCIDOEL TEPMMINO REGISTRAL ANTES SENALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE OE CONFORHIDAD CON EL PRECTADO RTICULO. 

CONTRA EL PRESENTE ACTO ACINISTRATIVO, PROCEDE EL RECURSO DE REPCSICION ANTE EL FEGISTRADOR DE INSTRUN:ENTCS PLELCOSY ET SUESIDIO, EL DE APELACION ANTE LA SUECIRECCCN CE APOrO URCICO RECISTRAL DE LA SUPERINTENCENCIA DE NOTARIADO Y FEGSTRO -CS DiE10)AS HA2ILES SiGUIENTES A SL 0TFICACIC. EN TETUD = LO PRE ISTOOR E- LA'E®AL CDOS 2 DEL AATICLLO2 DE 2723 DEL 29 CE OICIEMERE CE 2014, PREVIC EL CUMPLINIENTO DE LGS REQUISITOS ESTASLECIDOS EN LOS ARTICULOS 76 Y 77, LEY 143 DE 20 (COoIGo DE PROCECIMIENTO ADMMNISTRATVO Y DE LO CONTENCIOS0 4DMINICTRATIVO) 

**** 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
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FUNCIONARIO CALIFICADOR 
55008 

==* ==***=*==*== ==*3:***t2iz. 
FIN DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

cONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULo 67 DEL CODIGo DE PROCEDIIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSso 

ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA 
SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A_ 

QUIEN SE IDENTIFICÓ CON_ No. 

FUNCIONARIO NOTIFICADOR EL NOTIFICADO 

ESCRITURA Nro 335 del 18-02-2022 de NOTARIA TERCERA de 6OGOTA D. C. 

RADICACION: 2022-166-6-2227 
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3. ASimisrmo que no tenemcs conocimiento que haya habido proceso judicdai c ro'ena 

esta sucesión. 

Por uime, nuestro apoderado queda ampliamente fa
uitaco de conromTiaad cor el Atículoz. 

.C yel Articulo 77 dei C.G.P., además pare que actúe en las especiaes ce adarar, recibir 

desistir, conciliar, sustituir, reasumir, adicionar o acerar la adicior a a Sucesien si fuere re 

presentar el inventario y avalúo de los bienes, relictos, elaborarel trabajo de pariion y. acjudican 

Dienes eiectuado dentro de la citada a sucesión y firmar la correspondiente asc++ura 

706E 

Cordialmente, 

Bancaetn 
Blanca Cecilia Hernández de Pinzón 
C.C. N.72JF27 B 
Teléfono 3is 38 6 I0 
Direcciôn Ccrr99U-e3{ Sir 
Ocupación gar 
Correo electrónicco. 

ohaa ernández 
Nohora Idaly Pinzón Hernández 
C.C. N. S1 369 2Br 
Teléfono 320 490 73 22 
Dirección cortra 7HI- SD -S6 Sr Ocupación jicyar 
Coreo elecirónico 

Jairo Eliecer Pinzón Hernández-
C.C. N. 7a9%3397 ee Bejt, 
Teléfono3iy307oy j0 
Dirección C 7,Zy#so$6S 

Ocupación*ecaac.. 

Bogota D.C., Colombia 



orreo electrónico 

ite iea 
Nidia Patricia Pinzón Hernández C.C. N. S'%16114 Et 

Teléfono 3/5.219 352. 
Dirección Cra19u. e S0-56. 
Ocupación #eor. 

Coreo electrónico chnfo>CGqnatl.com. 

olga 1insn Htoniide 
Olga Lucia Pinzón Hernández 
C.C. N. 52 os2 6+7 
Teléfono 
Dirección 
Ocupación 
Correo electónico 

Fredy Ricardo Pinzón Hernández 
C.C. N. 
Teléfono 1814 iL 1 

Dirección Cele s 
Ocupación ie bdt 
orreo electrónico Fr Pmon 12 G Fo+4il -(oq. 

Acepto, 

José Rafico Pinzón Hernández 

C.C.N.99.9G421TU 

cos.euocBtá D.C.. Colomb1a 



('a ,f 

Telófono 
Dirección 
Ocupación 
Correo clectrónico 

NOTARIA SESENTA Y OCHO DEL 
CRCULO NOTARIAL DE BOGOT� D.C 

Netara 

PODER ESPECAL 
Vrif cion Slometriea.Decretstoy 019 da 2012 

" Noteria hace constar gue el estrtD que 
artocede fue preserbdo pecorameté 

Eogo 

FINZON HERNANDEZ FREDÝ RICARDO 
lcentfcedo ccnc.c. 80052955 

y oPeio que "su cOTETidD sietoD 
quc s sLYa la tium Fiesta n el en 

consanci-- fna. Autocó 
bratammerto de s catos Donales 
sT veicoa dridaa 

hUelzsdicioc 

conDala baze de datos ea 
Registndna Naconal de' Estado Cnl 

Goardo 
y datsbiogacas 

Sierdo el diz 202112-24 DE:31:4 

FRNA 

vetrque esos catos, inGCnco 

www.nctanaenhoes.co 

al7a3 
JORGE HERNANDO RIcO GRLLO. 

NOTAR:O 63 DEL CIRCULO DE BOGOIA DC 

PODER ESPECTAL 

NOaria Veriieacin 
2ioméricDecrato-Lay 7:3 d 

Ante la NOTARIA 3 :e este Cirslo Com 

PINON HERNANDEZNOHORADALY 

Cuiec sedemhicd con C.c. 5*267-29, 

YdeclarO ODER ESPECAL 

Le reorcce el.ccnterido 

Netari Verificaion 2icmetca Decreto-Lay 113 e 2012 
rssterca 

d.sL2r0 Y.cr* 4 E 

C2mda C 
C.. 

Cer se caio cen. C gora 

CCeG y ima come syaS Rc2pO 
. Su 

Cel utano Y.3r 
enrcar 

Cerdad cotejateSus hve2s sY 1cs 

Dicahcos 
R.egstacur 
128 15/12/2021 Bogc.C 2021-12-27 0E 

w. 

13. 2Se Ce daos la2 

de stco 

eheragm2 
Cil RES MARIA YORLY BERNAL 

NOARA 3)DEL ERCEtADEBCGOL 

NECIGn 

ww.notaraaninea.com 

CCd.: albhp 

BERNA 
CULC DE BOGOTA D.C. 

Bogctá D.C., Colombia 
' 
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1 Faç. No-5 Ca413743481 

fueron advertidos sobre el Registro de la presente Escritura Pública ante la Oficina competente, dentro del têmino legal de dos (2) meses contados a partir de la fecha de otorgamiento so pena de incurrir, vencido dicho témino, en una sanción de interés de mora por mes o fracciór. liquidados sobre el valor de impuesto de Registro y Anotación (Beneficencia). 

CONSTANCIA: EI(La) Notario(a) hace constar que no se realiza la imposición de 
huella dactiiar, pero si se realiza la bicmetria. 

PROTECCiON DE DATOS 
Los datos personales aqui aportados por las partes fomarên parte de los ficheros 
automatizados existentes en la Nctaria, para la fomaiizacion de! presente 
documento, su facturación y seçuimiento posterior, la realización de las remisiones 
de obligado cumpl1mientO yel resto de las funciones propias de la actividad notaria!. 
por lo que su apotacion es ocligatoria y expresamente dan su consentimianto para 
el almacenamiento y uso. Esta intormacion sera tratada y protegida secun la ley 
estatutaria 1581 de 2012 de proteccion ce datos ca carácter personal, la legislacion 
notarialy las normas que lo reglamentan o complementan. El titular de los datoos 

podrá ejercer loS derechos de aCceso rEctiicacidn, cancelación y oposición, de 

acuerdo a los procedimientos y dirigiendose al(la) Notario(a) autorizante de este 

documento, como responsable de la cosevacion de la intormacIon en custodia. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

LEIDO: El(la) Notario(a) personalmente, conjuntamente con los Asesores Juridicos 

han advertido a las partes sobre la importancia del Acto Juridico. Les han explicado 

os requisitcs de Ley para Su existen cia y validez y les han acvetido saorela 

impotancia de cbrarde cera fe. coricrme a lcs cipcs n.ormawos y de de 

y les han instado para que revisen nuevamente las ooligaciones, los derechos qd 

contraeny el texto de la escritura para lo cual exoneran a la Notaria y a sus 

funcionarios dado que han revisado, entendido y aceptado lo que firman. A Su vez 

os comparecientes fueron advertidos de registrar la presente escritura dentro del 

termino legal. A todo lo anterior los comparecientes dieron su asentimiento y en 

prueba de ello lo firman en esta Oficina. junto con el(la) suscrito(a) Notario(a). quien 

de esta forma lo autoriza. 

Se utilizaron las hojas de papel notarial números: PO004999062, PO004999063, 

716 9UC4U i::i:s: ::: o::3::-2: 



Pég. No. 

POO04999064. 

DERECHOS NOTARIALES COBRADODS 

RESOLUCIÓN No. 755 DEL 26 DE ENERO DE 2022-

SUPERINT. DE NOT. Y REG. 

S750 FONDO NAL.DEL NOT-

-S24 03 IVA -

JOSE RAFICO PINzÓN HERNÁNDEZ 
C.C. is.u31 r 
DIR 24= 3-17 7E aer 

TEL 8-8.863S. 
E-AiL.trcct C, 2n@em:. 
ACTIVIDAD COMERCIAL ecerare 
ESTADO CiViL 

En nombre propia y en ombre y represen:acen BLANCA CECILiA 

HERNANDEZ DE PINZON. NOHORA IDALY PiNZON HERNANDEZ. JAIRO 
ELIECER PINZON HERNANDEZ. N:DYA PATRICIA PINZÓN ERNANDEL. 
OLGA LUCIA PINZON HERNANDEZ, FREDY RICARDO PINZÓN HERNANDEL 
Y JOSÉ RAFICO FINZÓN HERNÁNDEZ 

ECTOR ADOLFOSINTÚRALARELA 
NOTARIO TERCERo (3°) DEL cÍRCULO DE BOGeJA D.G. 

2040-2022 RAD. 
ELABORÓ: 
V.B. 



N otaría 
Tercera 

C413743474 

LA ANTERIOR ES FIEL Y PRIMERA (1) COPIA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO (1704) DE FECHA (01) DE JULIO (2022) EXPEDIDA OCHO (08) HOJAS UTILES 
INCLUIDA ESTA. 

SE EXPIDE CON DESTINO A: INTERESADO 

NOTA: La presente certificación carece de toda validez si en las copias los nombres de los otorgantes, su identificación, el tipo de acto o los números de las hojas NO coinciden con los que aqui figuran. Cualquier alteración invalida el presente documento. 

BOGOTÀ D.C, 06 DE JULIO DEL 2022 

cOLD 
BERNA 

CULOD 

MARIA YORLY BERNAL 
NOTARIA TERCERA (3) ENCARGADA 

DEL CIRCULO DE BOGOTA D. C. 

174U26CSAad? 9E Sur -B. Carvajal PBX:3 90 50 53 notaria3tboqota@gmail.com-notaria3.bogota@hotmailcom 



otaría 
Terceraa 

PAGINA 
EN 

BLANCO 

NOTARIA TERCERA (3) BOGOTA D.C. 



SNR 
FORMULARIO DE CALIFICACION 

CONSTANCIA DE INCCRIPCION 
DE HOTARIADO 

agina 
Impreso el 16 de Agosto de 2022 a las 05. 27 48 pm 

Con el turno 
2022-166-6-6113 se 

calificaron las sigulentos 
matrliculas: 

166-66633 

Nro Matricula: 166-66633 
No Catastro 25245040000000001000300000000 

CIRCULO DE REGISTRO 166 LA ME SA 
DEPARTAME NTO CUNDINAMARCA VI RIDA CORRI GIMIENTO DE PRADILLA 

TIPO PREDIO RURAL 

MUNICIPIO EL COLEGIO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

1) LOTE UNO (1) Y CONSTRUCCIONI S 

2) LOTE Y CASA, CALLE IA N" 1 13/15/19 

ANOTACION: Nro: 8 Fecha 8/7/2022 
RadicacIÓn 2022 166 6-6113 

DOC ESCRITURA 1704 DEL 1/7/2022 
NOIARA IRCIRA DI BOGOTADC VA OR ACTO $0 

ESPECIFICACION OTRO 0901 ACI ARACION ISCRI1URA 335 DIL 18 0? 2022 NOIARIA 3RA DE BOGOTA 

RECTIFICANDO QUE EL VALOR DE LA AD.JUDICACION DI IA PRIMI RA 'ARIIDA DE A PRIMIRA Y IA SEGUNDA HIJUELA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio,-Titular do dominio incompleto) 

A: HERNANDEZ DE PINZON BLANCA CE CILIA CC# 41424827 X 

A: PINZON HERNANDEZ NIDYA PATRICIA CCH 52016114 

A: PINZON HERNANDEZ JAIRO ELIECER CC# 79463347 

A: PINZON HERNANDEZ OLGA LUCIA CCH 52052677 

A: PINZON HERNANDEZ JOSE RAFICO CCH 79716471 

A: PINZON HERNANDEZ NOHORA IDALY CCH 51867429 

A: PINZON HERNANDEZ FREDY RICARDO CCA 80052956 

-----------=== 

: 

FIN DE ESTE DOCU MENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOs PUBLICOS 

Usuario que realizo la calificacion: 94944 
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